Plantón
: Por el cumplimiento de la Convención de los Derechos del Niño.

Día

: 20 de Noviembre del 2003

Hora

: 10:00 am. – 13:00 pm.

Lugar

: Plaza de Armas y Congreso de la República
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                                        COMUNICADO DE PRENSA
Los niños, niñas, adolescentes y jóvenes organizados en el MNNATSOP, MANTHOC GENERACIÓN,  e IFEJANT, y los educadores del Consorcio NATs, nos dirigimos a la opinión pública nacional,  e  internacional,  para expresar lo siguiente:

1. Hoy día 20 de Noviembre se cumplen 14 años de la aprobación por parte de los Estados del mundo de la Convención sobre los Derechos del Niño, que son Derechos Humanos específicos para l@s niñ@s, que reconoce a todos los seres humanos,  menores de 18 años de edad, como sujetos de derechos y protección integral por parte del Estado. Este documento internacional que es de carácter vinculante, es una de las más grandes conquistas que la humanidad ha conquistado en el siglo XX, cuyos principios fundamentales son:

a. Interés Superior del Niño

b. Derecho a no ser discriminado

c. Derecho a la supervivencia y el desarrollo; y 

d. Derecho a la participación (organización y opinión)

2. El Estado Peruano, firmóo y ratificó en 1990 la Convención sobre los Derechos del Niño; y por tanto, está obligado en constituirse en garante de estos Derechos, para su cumplimiento, en  diseñar políticas públicas y sociales para hacer realidad el contenido del Plan Nacional de Acción por la Infancia 2002 -2010.

3. Lamentablemente en el Perú de los albores del Siglo XXI, estas normas son textos fuera de contexto, porque en la realidad concreta el 60% de l@s niñ@s son pobres en el Perú; y el 25% de niñ@s menores de 5 años sufren de desnutrición crónica. Lo que se ve agravado con el crecimiento extensivo de fenómenos sociales como son el de: niños, niñas y adolescentes en situación de calle, niños trabajadores en alto riesgo, prostitución infantil, drogadicción, pandillaje, delincuencia juvenil, etc.
4. Este inaceptable estado de la cuestión, no debe seguir existiendo por más tiempo, porque nosotr@s los niños, niñas adolescentes y jóvenes  somos el presente y el futuro del Perú. Actualmente gracias a las políticas económicas de ajuste neoliberal nuestro presente y futuro están lleno de nubarrones. Es por ello, que hemos decidido hacer llegar nuestra voz de protesta e interpelación a los gobernantes, a la clase política y a la misma sociedad civil, para que tomen conciencia y, respeten los Derechos del Niño; y hagan realidad el Plan Nacional de Acción por la Infancia 2002 – 2010.

5. Queremos recordarle al Doctor Alejandro Toledo Manrique, Presidente Constitucional de la República, -quien también fue niño trabajador- lo que expresó en la 38ª Conferencia de Ejecutivos CADE 2000 – 2001 diciendo: “No quiero dejar duda alguna de que en nuestro Gobierno los últimos serán los primeros: tendrán prioridad en el gasto público los niños que hoy en día están sumergidos por debajo de la línea de pobreza extrema”.
6. La realidad concreta nos dice otra cosa, pues a escasos 100 metros de Palacio de Gobierno, centro emblemático del Poder Político en el Perú, actualmente un centenar de niños, niñas, adolescentes y jóvenes pobres, marginados y excluidos se ahogan en medio de la miseria humana; y sometidos diariamente a operativos de “limpieza social” por parte de las fuerzas del orden,  ante la indiferencia e indolencia de los gobernantes, la clase política y la misma sociedad civil. Entonces nos preguntamos ¿Dónde está el Interés Superior del Niño? ¿Dónde está la Doctrina de Protección Integral por parte del Estado Peruano en su condición de garante? ¿Qué tipo de sociedad somos, tan indiferentes ante este drama humano?.

7. Este Plantón frente a Palacio de Gobierno y el Congreso de la República, es una interpelación a los gobernantes y a la clase política, sobre su indiferencia e indolencia; y un recordaris a los que detentan el poder,  que actualmente nuestros Derechos Humanos de Niñ@s, Adolescentes y Jóvenes son violados flagrantemente por parte del Estado y el gobierno.

¡!EXIGIMOS Y DEMANDAMOS AL ESTADO Y EL GOBIERNO INVERTIR PRIMERO EN LA DEUDA SOCIAL Y LUEGO EN LA DEUDA EXTERNA!!

¡!LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES SOMOS EL PRESENTE Y FUTURO  DEL PERU!!

¡!EXIGIMOS PRESUPUESTO PARA EL PLAN NACIONAL DE ACCION POR LA INFANCIA Y DOLESCENCIA 2002 – 2010!!

¡!EXIGIMOS EL RESPETO A LOS DERECHOS DEL NIÑO!!

¡!DEMANDAMOS Y EXIGIMOS AL ESTADO MAS TRABAJO DIGNO PARA LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES!!

                              Lima, 20 de Noviembre del año 2003

LOS DELEGADOS  E INTEGRANTES DEL PROGRAMA CHIK’OS ECOLÓGICOS, LOS COLABORADERES Y EDUCADORES DEL CONSORCIO NATS: MNNATSOP, MANTHOC, GENERACIÓN e IFEJANT

